
Núm. 10 Miércoles 23 de Julio de 1879. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DI LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los númerrs del BOTBTIN que correspondan al distrito, 
dispondrán que só fija un ejemplar en el sillo de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del numero 
siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conservar los BOLETISES 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos; Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. . 

Números sueltos un real.—Los de afios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pane no pobre, se inserta rio 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas-, los de 
interés particular previo el pago de un real* por cada 
linca de inserción. 

PASTE OFICIAL 
PRE3I»ESCIA DEL CONSEJO DB HINISritOS 

S. M . el Bey (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en s>u impur 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Semas. Sras, Infantas Doüa María 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DE ^OMENTO. 

D l B E r a O N C E N E I U I , D E INSTRUCCION PÚBLICA, 

A G U I C U i n i I l A £ I N D U S T R I A . 

' Negociado (lo industria, 
E l Excrao. Sr. Ministro de Fomen

to con lecha 26 del corriente me dice 
lo que sigue: 

•limo. Sr.: En vista de la comuni
cación elevad» á ette Ministerio por 
el Director del Conserratorio de Ar
tes, proponiendo la rectificación del 
Registro-depósito de marcas de fiibri-
ca y de comercio que en dicha depen
dencia se lleva; á fin de mejorar este 
servicio, S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por el 
referido Conservatorio'de Artes, ha 
tenido á bien disponer: Primero: 
Que loá dueños de marcas de fabrica 
y de comercio, presentarán al Alcalde 
del punto de su residencia dos ejem
plares del diseño de áus marcas res-
pectivns.con una copia simple firma
da por los interesados á presencia del 
referido Alcaide y con el V.0 B.° do 
éste; del Título certificado por el que 
se les autorizó su uso. Los que hubie
ran obtenido la propiedad de sus mar
cas por compra, cesión, herencia ó 
cualquiera otro concepto legal, remi
tirán copia simple de la escritura, 
cláusula testamentaria ó título de 
pertenencia, autorizado solo con su 
irnia y con el V." B." do la autoridad 
local, en iguales términos que los 
que se establecen para el certificado 
primitivo. Segundo: Los Alcaldes ex

pedirán recibos, los entregarán al in
teresado y remitirán de oficio al Go
bernador civil de la provincia las 
marcas y documentos que las acompa
ñan. Tercero: Los Gobernadores civi
les examinarán si se incluyen entre 
estos documentos, los que por ésta dis
posición se previenen, reclamando en 
su caso los que faltaren; acusarán' su 
recibo al Alcalde y remitirán á la Di
rección del Conservatorio de Altes los 
diseños y cuantos datos & estás se re
fieran; exigiendo aviso de haber lle
gado & su destino. Cuarto: Las Auto
ridades locales que no rec ib ieran 
oportunamente aviso oficial de haber 
llegado á las oficinas provinciales los 
documentos mencionados, harán las 
reclamaciones oportunas; y si resul
tase extravio, de acuerdo con los in
teresados remitirán por duplicado los 
datos pedidos al Gobernador de la 
provincia, con las mismas formalida
des, sin que dón por terminado el 
asunto hasta que hayan recibido ofi
cio por el que conste que las marcas 
y documentos correspondientes llega
ron & su destino. Quinto: E l plazo 
improrogable, para la presentación 
de las marcas, termina el dia 31 de 
Octubre próximo venidero. Los Go
bernadores civiles de las provincias 
publicarán en el Iloletin esta Circu
lar y encarecerán la importancia de 
este servicio á los Alcaldes respecti
vos; estos harán saber á los fabrican
tes, que el Gobierno no responderá 
en adelante de los perjuicios que 
puedan resultar de concederse marcas 
iguales ó parecidas á otras otorgadas 
ya, si estas no se presentaran al nue
vo registro.» 

Lo traslado á V . S para su inteli
gencia y más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1879.—Cár
denas.—Sr. Gobernador civil de;.ia 
provincia de León. 

SOBIEBWO DB PB0Y1HCIA. 

Circular.—Núm. 14. 

E l limo. Sr . Director general de 
Beneficencia y Sanidad, con fecha 
14 del corriente dice d este Goiier-
no de provincia lo siguiente: 

«En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he tenido por 
con veniente nombrar Subinspector de 
dentistas en esa provincia á D. Luis 
Urrutia. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento'y demás efectos.' 

Lo ([lie se anuncia en este p e r i ó -
dico oficial para su publicidad. 

£eo>i 19 de Julio de ISTg. 
El Gobernador, 

Antonio «lo M e d i n a . 

SECCION D E FOMENTO 

Minas. 

OIIDEIV PUBLICO. 

i 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado el 
concesionario D. Antero de la Cuesta, 
vecino de esta ciudad, de la mina de 
carbón nombrada Hionisia, sita en 
término de D. Manuel Alvarez Corde
ro y compañeros, del pueblo de A r -
bas, Ayuntamiento de liodiezmo, de
clarando franco y registrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto ae inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 16 de Julio de 1879. 
El tiobernador, 

Amonto tic M e d i n a . 

Circular.—Núm. 15. 

E l dia 20 del actual se ha fugado 
del presidio de Yalladolid el confina 
do a 15 años de reclusión Luciano 
Nicolás Ramos (a) Soriono. natural 
de Santa Clara de Vedilla en la pro
vincia de Zamora, cuyas señas se es-
presan á continuación. Eu su conse 
cuencia encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura y caso 
de sor habido lo pongan á disposición 
del señor Gobernador civil de Valla-
dolid con las seguridades debidas. 

León 22 de Julio de 1879. 

EtOobernador, 
Antonio do M e d i n a . 

S E & A 9 . 

Edad 22 aflos, estatura 4 p i é s y 11 
pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, cara afilada, boca re
gular, barba lampiña, color moreno; 
viste de presidiario. 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia 20 de Abril, á 
cjue hace referencia la circular 
inserta en el B o l e t í n núm. 129. 

DISTRITO DE LA BAÑEZA. 

Sección de Santa Elena de Jamúz 

de 
drden. 

NOMBRES T APELLIBOS. 

1 Andrés Monge Alija 
2 Antonio Manjon Vallinas 
3 Antonio Carrera Castrillo 
4 Alonso Míinjon fiebordinos 
5 Alejo Gareia Rebordinos 
6 Angel San Juan Martínez 
7 Alonso Benavides Manjon 
8 Agustín Ramos García 
9 Alon.-o Prielo Fernandez 

10 Blas Manjon Mongo 
11 Dionisio Carrera Fernandez 
12 Diego Monge Rubio 
13 Eugenio Ramos Fernandez 
14 Esteban Hamos Fernandez 
15 Felipe Manjon Martínez 
16 Felipe Peüin Martínez 



17 Felipe Vallinas Lopei 
18 Faustiuo.CabaQsa Vidal 
19 Francisco Peñin Ktibio 
20 Francisco Ramos García 
21 Isidro Carrera Mongi? 
¿ 2 Julián Mateos Alonso 
23 Mig-uel García Monge 
24 Miguel tiordon Martínez 
25 Manuel Cuesta Fernandez 
26 Manuel Gordon Peres 
27 Miguel Cuesta Fernandez 
28 Manuel de Blas Carro 
29 Pedro Carrera Peñin 
30 Pedro San Juan Martmez 
31 Marceliano Montiel Panchón 
32 Pedro Rubio Martínez 
33 Pedro Benarides Carrera 
34 Santiago Ramos González 
35 Simón Cuesta Monge 
36 Simón Benavides Carrera 
37 Santiago Rodríguez Vallinas 
38 Toribio Manjon Carrera 
39 Valeriano Manjon Rebordinos 
40 Valerio Benavides Gallego 
41 Agustín Rubio Alonso 
42 Antonio Alvarei Rubio 
43 Antonio Benavides Martínez 
44 Angel García Falagan 
45 Antonio del Rio Monge 
46 Blas Alija Alvarez 
47 Cirios Rubio Posada 
48 Clemente López Alonso 
49 Dionisio Uonsalez Alija 
50 Diego García Falagan 
51 Eugenio Ourcia Rubio 
52 Ensebio Airare* Rubio 
53 Francisco Alonso Buenaventura 
54 Felipe Rubio y Rubio 
55 Isidro Gnrcia del Rio 
56 José Gnrcia do la Fuente 
57 José Monge Alija 
58 José Gutiérrez López 
59 Juan Antonio Chana 
60 José Gurcia Rumos 
61 Lorenzo Esteban Fernandez 
62 Luis Monge Uonzalez 
63 Luis Astorgn Reñones 
64 Manuel Monge González 
65 Manuel Rubio y Rubio 
60 Manuel Gnrcia Rubio 
67 Manuel Rubio Martínez 
68 Manuel Rubio Cnsasolu 
69 Miguel Astorga García 
70 Pascual Merillas Pérez 
71 Pedro Rubio Fernandez 
72 Pedro Uonzalez Vallinas 
73 Pablo Benavides Fernandez 
74 Raimnuilo Morillo Castellanos 
75 Santiago Rubio y Rubio 
70 Santos Mongo Martínez 

77 Tomás Esteban Rubio 
78 Vicente Vallinas Alva»ez 
79 Victoriano tiarmon Aitorga 
80 Vicente Alonso Peflin 
81 Alejandro Peñin Pérez 
82 Ambrosio Peúin Cela 
83 Bartolomé Gonzaltz García 
84 Bartolomé Cabafias Bolafios 
85 Baltasar Mu relego Garcia 
86 Benito San Juan Paramio 
87 Bernabé González Vidal 
88 ('andido Fernandez Peñin 
89 Dionisio González Peñin 
90 Esteban Pastor Miguelez 
91 Felipe González Vidales 
92 Felipe Martínez Santa María 
93 Francisco Pastor Villar 
94 Félix Barrio Martínez 
95 Jacinto Cuevas Vivas 
96 José Alvarez Delgado 
97 Juan Rodríguez Murciego 
98 Juan Murciego Garcia 
9? Manuel Gurdou Garcia 

100 Manuel Alvarez Vivas 
101 Manuel Pérez Vivas 
102 Manuel Miguelez Bolaüos 
103 Martin Vivas Peflin 
104 Miguel Miguelez Caóaflas 
JOS Miguel Carnicero Vidal 
106 Martín González Martínez 
107 Pablo Alvarez Mateos 
108 Pío Mateos de Blas 
109 Pedro Pastor Villar 
110 Pedro Alvarez Murciego 
111 Pió Gonzaluz Vidal 
112 I'ratricio Carro Vidol 
113 Prudencio Garcia Marcos 
114 llamón de Blas Miguelez 
115 Segundo üordon Vidal 
116 Tumis Cabafias Benavento 
117 Tomás de Blas Miguelez 
118 Vicente Alonso Carro 
119 Vicente Alvarez Murciego 
120 Victorío Gordon Vidal 
121 Faustino Lobato Vidal 
122 Gaspar Cabero Centeno 
123 Martin Pastor Vidal 
lí¡4 Miguel Alvarez Murciego 
125 Pablo Carro Vidal 
126 Antonio Rodríguez Vallinas 
127 Vicente Manuel Fernandez 
128 Domingo Barrio Brime 

Han oitenido votos. 

D. Francisco Romero y Robledo, 
cincuenta y uno. . . . . 51 

Don Emilio Pérez Villanuevo, 
setenta y ocho 78 

OFlCIfíáS 9E HACIENDA 

Nombre del solicitante. 

Alvaro Acebedo 
llernardo llabanal 
Enrique Dieí 
Isidro Alvarez 
(iregorio Alvarez 
José Vinayo 
Bernardo Fernandez 
El mismo 
Enrique Diez 
Agustín Uomcz 
Andrés ele la llosa y compañeros 
Francisco de l'rado 
Juan Rumos 
Pablo llevuella 
Laureano Lobera 

Vecindad del inisuio. 

Viflayo 
idem 
í d e m 
idsm 
i d í i n 
i i leni 
Otero de las Dueflas 
idem 
Viiiayo 
San Pedro de Cansóles 
l'obladura de l'elayo (Jarcia. 
SalicUr.es del l'jvnelo 
Sania Crisl'ma 
Celada 
Villapcceítil 

Continuación de la re lac ión de los swjclos que lienen solicitadas reden- J 
dones de foros y censos, y cuyas solicitudes aprobadas; á ím da que 1 
en el término de 15 d ías se presenten d efectuar la redención, evitan- \ 
do, si asi lo e fec túan , el apremio consiijuiente. \ 

Importe 
de la cnpUn-

lizacion. 

519 34 
538 78 
808 19 
586 67 
454 45 
719 17 
122 . 
123 82 
2üü 45 ¡ 
150 • i 
67 50 i 
15 II í 

366 67 1 
43 80 ! 

275 • ¡ 

José Sacristán Olea 
Luis Alonso Andrés 
Fabián Panizo 
Alonso Alvarez y compañeros 
Juan del Fueyo 
Isidro Ditz 
Juan Ramos 
Juan Casasola 
Antonio Sanios 
Santiago Yaüez 
Cándido Sánchez 
Pascual Rodríguez 
Francisco Ugidos 
El mismo 
Andrés Dominguez 
Pedro Diez Balbuena 
Bernardo Perreras Pereda 
Bernardino Robles 
Antonio PelUlero y otros 
El mismo 
Juan Pariente 
Gregorio Florez 
Gregorio Florez ¡r compafleros 
Bonifacio Pastrana 
Angel Maoías 
Eugenio Fernandez Marcos y esmps. 
Elias Rodríguez 
José Pinto 
El mismo 
Juan Fernandez 
Gabriel Rodríguez 
El mismo 
Buenaventura Pérez Fuertes 
¡Haría l'erez liedocdo 
Felipe Uonzalez 
José Villan y cümpafleros 
Buenaventura Ribado 
Manuel Liébaoa y compañeros 
Joaquín Alonso 
El mismo 
Fernando Paslrana y compañeros 
El mismo 
José Sanios 
Vicente de Lamadriz 
Aquilino Alonso Alegre 
Calislo Alonso 
El mismo 
Maria Dolores Amez 
Francisco Ugidos 
Aquilino Alonso Alegre 
El mismo 
Calislo Alonso 
Miguel Clemente 
Calíalo Alonso 
Slannd Fernandez González 
Joaquín Uiganlo 
Luis Gscmlero Borbujo 
Trifon Garcia Moro 
Uregorio García 
Félix l'rielo 
El misino y compañeros 
Luis I'iíelo Diez 
Joaquín Alonso 
Vicente María Uonzalez 
Vícen'.e Uarcia 
Pablo lievuella Gutiérrez '. 
Nicolás Pascual y compañeros 
Filomeno l'erez 
Fernando Paslrana y compañeros 
Gregorio üorge 
Gregorio Alegre 
Carlos Anión 
Gregorio Alvarez \ 
llemigío Jlarlioez 
Gabriel Alvarez 
José Pacho Uonzalez 
Ventura Fernandez 
Angel Gutiérrez 
Vicenta Alonso 
Uuillermo Suarez 
Diego Sánchez Prada ] 
Juan Méndez 
Juan Antonio González 
El mismo \ 
El mismo \ 
Eí mismo 
El mismo 
Juan Oeigado Malagüero 
Mariano Caballero 
Pedro Delgado \ 
Francisco de la Red ' 

Pobíadura de la Sierra 
. Turcia 
. Otero de las Dueñas 
. Palacio de Torio 
. Sania Cristina 
. Regueras de Arriba 
. Huerga de Garaballes 
. Zuares 
. Laguna de Negrillos 
. idem 

idem 
idem 
Pobíadura de Pelayo Garcia 
Palacio de Torio 
San Cipriano de la Vega 
Villanueva del Arbol 
Villibafle 
idem 
Gabauillas 

, Villarrodrigo 
idem 
Gusendos 
Algadefe 
Fresno de la Vega 
Villademor 
Fresno de la Vega 
idem 
Cubillas de los Oteros 
idem 
idem 
Villademor de la Vega 
idem 
Palanquines 
Villademor de la Vega 
Algadefe 
Cabreros del Rio 
Villafer 
idem 
Gusendos de los Oteros 
idem 
Fresno de la Vega 
idem 
San Míllau do losCal^lleros. 
idem 
idem 
idem 
Laguna de Negrillos 
San Millau 
idem 
idem 
idem 
idem 
Toral de los Guzmaues 
idem 
idem 
Villademor 
Valencia de D. Juan 
Villamañau 
idem 
idem 
Villafer 
Villace 
Toral de los Guzmaues 
Celada 
Cea 
Escobar 
Gusendos de los Oteros 
Grajal 
Olero de las Dueñas 
Velilla 
Víñayo 
Villatnriel 
Viftayn 
Villar del Monte 
Olero de las Dueñas 
Uenllera 
San Esteban de Valdueza 
Vlñayo 
Astorga 
Villaobispo 
San Esteban de Valdueza 
idem 
idem 
idem 
idem 
Joara 
Carbajal de Valderaduey 
Sotilio 
Víllaselán 

25 . 
12 50 

229 ¡I 
25 . 

201 65 
193 56 
183 34 
82 50 
11 11 
19 30 

352 . 
33 80 
52 50 
11 30 
82 50 
15 . 
28 80 
98 90 
23 50 
53 30 
99 80 
25 , 

150 , 
30 , 
47 50 
20 , 

133 34 
87 50 
23 70 
33 . 
30 . 
14 50 

114 67 
90 . 
61 90 

183 33 
15 . 
31 2o 

312 50 
750 . 

47 50 
44 45 
10 60 
18 80 
60 . 
30 , 
27 50 
90 . 
41 30 

107 . 
30 , 
15 . 
65 . 
75 . 
61 20 
34 60 
18 80 

133 34 
45 . 
24 70 
52 50 
32 50 

625 . 
16 50 
56 20 

337 50 
112 50 

15 • 
31 . 

351 45 
542 22 
74 70 

457 89 
20 40 

501 87 
U2 07 

190 -15 
287 45 

22 . 
156 89 
37 . 

26(1 11 
10 20 
57 50 
27 50 

8 80 
85 20 
24 90 
34 56 
56 • 
87 20 

http://SalicUr.es


Pauin Castellanos 
Miguel Cristiano y companeros 
Eladio Ordofloz 
Ruperto Fernandei 
Pedro Estrada Gil 
Melchor Ampudia 
Isidro Alvarez 
José Alvarei Alegre 
Bernardo Fernandez 
Pedro Diez 
Manuel del Rio Fernandez 
Dámaso Garcia 
Severo Rodríguez Moreira 
Juan Antonio González 
El mismo 
Manuela Llamazares 
Ballasara Diez 
Gabriel Balbuena 
Julián Gutierr'iz de Gima 
Miguel Arias Rodríguez 
Juan Diez Marcos 
Antonio Feo 
Cándido Sabellces 
Aquilino Diez 
Andrés Fernandez 
Juan Antonio González 
El mismo 
El mismo 
Domingo Alvarez 
Gregorio Floroz y compañeros 
Juan Antonio González 
Andrés Quillones 
Joaquín llanos y companeros 
Los mismos 
Toribio Mendoza y compañeros 
José Canseco y companeros 
Antonio Morán y companeros 
Aotonio Canseco y compañeros 
José Turienzo 
Patricio Sanios 
Esteban Morán y companeros 
José Fernandez 
Gaspar Pelaez y companeros 
Gaspar Calan 
Alanasio Tomé y compañeros 
Miguel Sanios y compañeros 
Mariano Garcia Conejo 
Pedro Martínez y compañeros 
Siiverio Santos y companeros 
Guillermo Redondo 
Baltasar Fernandez 
Angel Diezl 
Antonio Avarez 
Tomás Diez 
Josa Diez 
Bernardo López 
Domingo Arroyo 
Remigio Escabar 
Francisco Antón 
Vicente (iil 
Manuel Díaz 
Vicente Gil 
Laureano Lobera 
Gaspar Gil 
Bernardo Santos Calvo 
Agustín Fidalgo 
José Prieto Malilla 
Manuel Santos Enríquez 
José Martínez 
Antonio Alija Vázquez 
Severo Itodriguez Moreira 
El mismo 
Pablo Carrera y companeros 
Gabriel Gutiérrez 
Juan Prieto 
Juan Antonio González 
El mismo 
Juan Garcia González y compafleios 
Domingo Fernandez 
Juan Antonio González 
José Marlinez González 
Antonio Alvarez 
Aguslin Barrios Alonso 
el mismo 
Gregorio Bermejo 
Antonio Alija 
El mismo 
Dionisio Fernandez y compañero» 
»l mismo 
Esteban Alvarez 
Juan Antonio Fernaudez 

Mozos 
Laguna Dalga 
Jltgueraj 
Villavelasco 
Joara 
Villaselán 
Vinayo 
ídem 
idem 
Palacio da Torio 
Joara 
Villavidel 
Villoría de Orbigo 
San Esteban de Valdueza 
idem 
Roderos 
Robledo de Torio 
León 
Riosequillo 
Cunas 
Robledo do Torio 
Palanquinos 
idem 
Palazaelo 
Azadón 
San Eslebao de Valdueza 
idem 
idem 
Villarrodrlgo 
idem 
San Esteban de Valdueza 
Aslorga 
La Isla 
Idem 
Toral da Fondo 
Posadilla 
La Isla 
Posadilla 
Toral de Fondo 
La Isla 
Riego de la Vega 
Villademor de la Vega 
La Uaíleza 
idem 
idem 
La Isla 
Toral de los Guzmanes 
Toral de Fondo 
idem 
Barrio del Páramo 
Ulero de los Dueñas 
Viílayo 
Benllera 
Otero de las Dueñas 
idem 
idem 
Villazanzo 
Caslrillo 
Mozos 
Solillo 
Santa María del Rio 
Solillo 
VillapeceOil 
idem 
Hucrga de Garaballes 
Villar del Yermo 
Solo de la Vega 
idem 
Regueras do Arriba 
Santa tllaria de (a Isla 
Villoria de Orbigo 
¡dom 
Losadilla 
Soto y Aiuio 
San Esteban deVaIJueia 
idem 
idem 
Cacabelos 
Quilos 
San Esteban do Valdueza 
Tureia 
Molinaseca 
ídem 
idem 
Jallares 
Sania María de la Isla 
idem 
Víliarejo 
idem 
Utero de las Dueñas 
Vinayo 

11 40 
115 11 
10 20 
20 78 
56 • 

124 40 
65 34 

551 67 
808 17 

86 10 
46 80 
31 20 
9 34 

15 • 
27 50 
47 50 
82 50 
82 50 
75 • 
11 30 
62 50 
99 • 
20 60 
41 30 
91 67 
«7 50 
15 . 
10 20 
33 10 
40 70 
15 20 
30 > 
35 23 

105 88 
126 12 
254 12 

20 50 
98 34 
16 67 
29 67 
92 78 
50 60 
88 34 
75 • 

194 89 
274 56 
37 50 
94 67 

363 56 
41 » 
54 45 

275 84 
122 67 
375 50 
481 34 
580 50 

18 50 
62 30 ! 
(¡2 30 : 

177 22 ¡ 
20 40 

177 22 1 
46 80 i 

103 70 • 
47 4a ! 
25 U ¡ 
65 » i 
9 » ; 

20 70 i 
86 34 ; 
34 45 1 
10 45 i 
30 . 1 

«03 34 i 
45 20 

7 70 i 
10 «O ! 
36 , I 
25 10 ! 
10 20 | 

383 34 ! 
10 . i 
20 , I 
32 50 
10 20 , 
34 23 ! 
18 34 I 
43 11 i 
74 67 i 

127 51 ! 
285 67 

Gregorio Capa 
Fernando Juan Chamorro. 
Antonio Alija 
Angel González 
Cipriano Alonso y Alonso 
Miguel Arroyo Lobato 
Eladio Ordonez 

Mozos 
Viltamonlán 
Santa Maria de la Isla 
Canales 
Molinaseca 
San Clemenle 
Regueras de Arriba 

13 90 
22 20 
16 56 

133 3S 
149 . 
29 45 

445 23 
León 16 de Julio de 1879.—£1 Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
ie QaUeguülos . 

Como apesar de estar á pualo de fene -
cer el último plazo concedido por el Go
bierno de S. M. en Real orden de 28 del 
pasado Mayo para la presentación de 
cédulas declaratorias de la riqueza ter
ritorial y de las diferentes escitaciones 
dirigidas por esta Alcaldía, sean aun 
muchos los contribuyentes Tocinos del 
distrito que no la han verificado y los 
hacendados torasteros que ni se han 
cuidado de recoger por si mismos ni 
por medio de encargados las en blanco 
que les están reservadas, la Junta muni
cipal que tengo el honor de presidir ha 
acordado se llame por el présenle la 
atención de los morosos sobre que en lo 
que resta del mes corrientedeberán ñeca-
sanamente por su parte dejar cumplidos 
los deberes citados que el Reglamento 
de amillaramientos y disposiciones acla
ratorias posteriores les encomiendan; 
pues que, de no verificarlo, quedarán 
por este solo hecho ¡ocursos en las res
ponsabilidades á que se refiere el articu
lo 150 de dicho Reglamento y sujetos 
al pago de las multas que por su moro
sidad les fueren impuestas. 

Galleguillos 17 de Julio de 1879.— 
El Alcalde, José Godos. 

Con el propio objeto y por igual tér
mino lo anuncian los Ayuntamientos 
siguientes: 

Vega de Valcarce 
Villademor de la Vega 
Priaranza del Bicrzo 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación SÍ espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación dal amillara-
miento que ha de servir de base pira 
el reparlimiento de la contribución ter
ritorial del ano económico de 1879 80 
y espuesto ai público en las Secretarías 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

El Burgo 
Berciauos del Camino 
Láncara 

Por los Ayuntamientos que 4.conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y ospuesto al público el re
partimiento de la contribución de in-
umebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos ea sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que SÍ les seftala 
para verificar/o. 

Lago de Carucedo 
Turcia 

Ponferrada 
Santa Maria del Páramo 
Villadecanes 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Canalejas 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros 

' San Padre Bárdanos 

Por los Aj'untainieatósqaa i conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público él re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho días 
que se les señala para verificarlo. 

Lago de Carucedo 
El Burgo 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

PRESIDENCIA 

de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

p n « v i \ c i t t>E MJO.V. 
Eelacion de las rectifteaciones 7te-

chas en los nombramientos de 
Jueces municipales. correspon
dientes á los Ayuntamientos de 
esa provincia que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
el 18 de Junio ú l t imo. 

Partido jadicial de La Bañeza. 
San Esteban de Nogales, D. Egidio 

Prieto y Prieto. 
Santa María de la Isla, D. Silvestre 

Santos Perrero. 

Partido judicial de León. 
Villaquilambre, D. Jiton Arios Te

jedor. 

Partido judicial de Sahagun. 
Santa Cristina, D. Tomás Rodrignea 

Gallego. 
Valladolid 14 de Julio de 1879.— 

E l Presidente, José del Rio.—El Se
cretario de Gobierno, Baltasar Ba-
rona. 

FISCALÍA 

do la 
AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Relac ión de las rectilicaciones he
chas en los nombramientos de 
Fiscales municipalex, correspon
dientes d los términos de esa 
provincia pie se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma el 
9 de Junio ú l t i m o . 

Partido judicial de Aslorga. 
Benavides, D. Alonso Sevillano C a 

sado. 



Otero de Escarpuo, D. Juan Fernan
dez Nuaez. 

Sabanal del Camino, D. Aguatin Pe • 
r tez Martínez. 

Santiago Millas, D. Esteban Alonso 
( P é r e z . 

Partido judicial de La Bañeza. 
Castrillo de la Valduerna, D. Maria

no de Abajo Feijó. ,•; 
San Adrián del Valle, D. Alvaro Cor

dero Lucas. 

Partido judicial de La Vecilla. 
Bodiezmo, O. Blas Arias Suareü. 

Partido judicial de Lepa. 
Gradefes, D. Santos Zapico Miranda. 
Manailla Mayor. Norberto Llamas. 

Partido judicial de Sahagun. 
Oebanico, D. Juan Fernandez Alva-

rez. 
Joarilla, O. José Huerta Miguelez. 
Sahagun, O. Siró Arias García. 
Villamizar. O. Facundo Gallego Rojo 
VilláVelasco, D. Mariano Caballero 

Poza. 

Partido judicial de Valencia 
de D. Juan. 

"Valderas, D. Juan Alonso Franco. 

Partido judicial de Riaño. 
Boca de Huérgano, D. Pedro Pedro-

che. , 
Benédo. 'D. José Tegerina González. 
Salamon, D. Angel Fernandez Fer

nandez. 
Valderrueda, D. Valentín de Bodrigo 

Valladolid 15 de Julio de 1879.— 
£ 1 Fiscal accidental. Agustín Mo
reno. 

AHDSCIOS OFICIALES. 

CÜERPO DE TELÉGRAFOS. 

D i r e c c i ó n de Scccloh de L e ó n . 

Debiepdo precederse á las reparacio
nes generales de las lineas de esta Sec
ción, se saca á.pública subasta la dis-
tribuciop del material necesario bajo las 
siguientes condiciones: 

t.' La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la Forma que pre
viene la Instrucción de 10 de Julio de 
1861 verificándose en el local que ocu
pa esta Dirección de Sección, calle del 
Arco de las Animas,-núm. 20. y en las 
estaciones telegráficas de Astorga, Pon-
ferrada, Villafranca y Bafleia, el día 5 
de Agosto próximo á las 10 en punto de 
su maflana. 

2.' Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á distribuir en las lineas 
telegráficas del Gobierno y en les tra
jéelos que compreoae esta Sección, 6 
sea entre León, Pajares y Astorga, y 
entre Astorga, Villafranca y Benavente, 
42 postes de 1." climension, 543 de 2.* 
y 3.474 kilogramos de material de ais
ladores y alambre á los precios de 
pesetas céntimos cada poste 
de 1.* pesetas céntimos 
cada uno de 2.* á repartir en el 1." y 
-S.' trayecto. 

Tañías peaitas céntimos cada 
posta de 1.*, pesetas cén
timos cada uno de 2.* á repartir en el 
3.* y *.* trayecto, y . . . . . . . céntimos de 
peseta por cada kilogramo de material, 
con sujeción en nn todo al pliego de con
diciones poblitado enel Boura cncui. 
de está provincia, número tantos, de'tal 
fecba, y para lá seguridad de ésta ¡pro
posición presento el doenmento adjunto 
que acredita haber depositado en la Caja 
de la Administración económica de la 
misma (6 Administración snbaiterna de 
tal parte) la fianza de tantas pesetas, im
porte del 5 por ICO de la distribución 
del citado material qne me comprometo 
á poner en los indicados trayectos y en 
leí puntos que me seas designados den
tro de ellos por los empleados del Cuer
po encargados de los mismos.» (Fecha, 
firma y domicilio del proponente,) 

3. * Toda proposición que no se ha
llase redactada en los términos citados, 

; qne exceda de los precios qne se fijan 
' como tipos, é que tenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales, se tendrá por 
no hecha para el caso del remate. 

4. ' El remate no producirá obliga
ción hasta que sobre él recaiga la apro
bación superior. Cualquiera que sean 
los resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma y 

, concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
définilivamente el acta del remate, te
niéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. I 

5. " Si resultasen dos 6 más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación vi rbal que sera abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo ménos doce minutos, pasados los 
cuales, concluirá cuando lo disponga ti 
Presidente, apercibiéndoles antes por tres 
veces. Si ocurriese en dos puntos distin
tos, se seflalará día para que los posto
res que hayan presentado proposiciones 
iguales en un lodo, acudan i la capital 
de la provincia á verificar el acto de 
nueva UciUcion eu los lévm'ma irtiba 
consignados. 

6. * Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta, durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidecte declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al re
mate. 

7. ' Llegado este caso, y antes de 
abrirse les pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, 6 pedir las aclaraciones 
necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego, no se ad
mitirá esplicacion ni observación alguna 
que interrumpa el acto. 

8. * Se procederá enseguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallasen exac-
tamenle conformes al modelo prescrito 
v los que no vayan acompafiados de la 
correspondiente garantía, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del 
postor que presento mayores ventajas en 
el conjunto del servicio. 

9. * Los documentos que acrediten 
los depósitos, ae devolverán en el acto á 
los licitadores, cuyas proposiciones seas 
desechadas, y aquel á quien se adjudi
que el servicio por la Superioridad, au
mentará el suyo hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se remate este servi
cio. Si este faltare al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin de
rechô  á reclamación. 

10. ; Hecha la adjudicación por la 
Superioridad se extenderá una obligación 
por el Director de la Sección y contra 
lista,' comprometiéndose éste á cumplir 
exáctamente todas las condiciones de 
este contrato. 

t i . Presentada por el contratista la 
certificación de haber hecho la distribu
ción del material, se verificará el pago 
en la Dirección de Sección de esta ca
pital. 

12. La distribución da postes y ais
ladores, principiarán tan luego como sea 
avisado el contratista por el Director de 
la Sección, suspendiéndose cuantas ve
ces este lo disponga, y volviendo á dar 
principio cuando se le ordene por el 
mismo. 

13. El material se distribuirá bajo 

los tipos máximos de una peseta cin
cuenta céntimos cada uno de los 14 pos
tes da 1." á repartir en el 1.* y i . ' tra-
yeato. Una peseta treinta céntimos por 
cada uno de los 107 de 2.' á repartir en 
el mismo. Dos pesetas por cada uno de 
los 32 postes de i . * á repartir en el 3.° 
y 4.' trayecto. Una peseta setenta y 
cinco céntimos por cada uno de Ibs 433 
de 2.' á repartir eo el mismo, y seis 
céntimos de peseta por cada kilógrara» 
da otras clases de material á conducir á 
todos los trayectoi. 

14. Et contratista queda obligado i 
las decisiones de las autoridades y tri
bunales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo & las cuestiones que puedan te
ner con la Administración sobre la eje
cución de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial, 
y si por exigirlo asi las necesidades del 
servitio, no tuviese que trasportar todo 
el material marcado en este pliego, per-
clbiiá solamente el Importe de lo que. 
hubiere trasportado al tipo de subasta 
sin derecho á reclamación alguna. 

León 17 de Julio de 1879.—El Di
rector de Sección, Justo Rodríguez de 
Rada. 

ANUNCIOS 

ARRIENDO DE TIERRAS Y PRADO. 

Se arriendan tres tierras á las'Labiadas, y el prado Carnesada, término del 
Puente del Castro, que hacen en junto sesenta y cinco fanegas. Dirigirse á Domin
go Rodríguez, vecino del Hospital de Orhigo. 2—2 

E L GRAN LIBRÓ DE LOS ORÁCULOS 
Ó L O S 

SECRETOS DEL DESTINO UNIVERSAL 
n E V E L A D O S pon 

LOS DIOSES, DIOSAS, HÉROES Y PERSONAJES 

MAS FAMOSOS DE L A ANTIGÜEDAD 
REUNIOOS POR 

D O C T O R E N C I E N C I A S A D I V I N A T O R I A S 

TRADUCIDO POB I.A SBSOMTA 

DOÑA ISABEL CAMPS A R R E D O N D O 

Se vende en la librería-de A. de San Martin, Puerta del Sol, 
y Carretas, 59, Madrid, á 8 reales ejemplar. 

EL TEATRO POR DENTRO 
ESTUDIOS DEL NATURAL 

Se vende en la librería de A; de San Martin, Puerta del Sol, 6 
y Carretas, 59, Madrid, á 12 reales ejemplar. 

E n la imprenta de este BOLETIH se han recibido ejemplares 
de las obras siguientes. 

Manual enciclopédico-teórico-práctico de Juzgados Municipales. . . 5t rs. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil 14 i 
Ley provisional del poder judicial 8 » 
Aranceles eo libro para los Juzgados Municipales 5 » 
Manual de práctica criminal, con formularios 9 u 

Imprenta y librería de Rafael Gario é Hijos. 


